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       Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de Kennedy 

Acta N° 3 

Sesión extraordinaria virtual 
 

FECHA: viernes 24 de abril de 2026. 
HORA: 05:00 pm - 06:24 pm.  
LUGAR: Espacio virtual https://meet.google.com/wrt-mtvn-xvy 
 
ASISTENTES: 

SECTOR ORGANIZACIÓN / ENTIDAD DELEGADO O REPRESENTANTE 

Representante Gestores Culturales CLACP Kennedy Roberto Carlos Vidal Henao 

Representante Música CLACP Kennedy Bleydy Cortés García 

Representante Personas Mayores CLACP Kennedy Aura Inés Vargas Martínez 

Representante Mujeres CLACP Kennedy Ivone Moreno Bohórquez 

Representante Literatura CLACP Kennedy Jorge Antonio Aguilar Miranda 

Representante Víctimas del Conflicto 
Armado 

CLACP Kennedy Julieth Paola Restrepo Tapiero 

Representante Asuntos Locales CLACP Kennedy Juan Carlos Silva Díaz 

Representante Patrimonio Cultural CLACP Kennedy Milton Javier Moreno Jiménez 

Representante Cultura Festiva CLACP Kennedy Blanca Lilia Medina 

Representante Danza CLACP Kennedy Alexander Gamboa Malagón 

Representante Gestores Culturales CLACP Kennedy Nancy Jiménez Sequea 

Representante Hip-Hop CLACP Kennedy Camilo Andrés Bacca Arias 

Representante Artes Plásticas y Visuales  CLACP Kennedy Jesús Orlando González Galeano 

Alcalde/sa Local o su delegado/a Apoyo de  Participación FDLK Andrea Albornoz 

Secretaría Distrital de Cultura Recreación 
y Deporte  

Dirección de Asuntos Locales 
y Participación 

Fanny Marulanda González  

Delegado/a de la Mesa Sectorial Local del 
Sector Cultura, Recreación y Deporte 

IDARTES Sectores Sociales Javier González 

 
AUSENTES: 

SECTOR ORGANIZACIÓN / ENTIDAD DELEGADO O REPRESENTANTE 

Representante Literatura CLACP Kennedy Angie Katerine Garzón Camacho 

Representante Arte Dramático CLACP Kennedy Manuel Alfonso Ballesteros López 

Representante Discapacidad CLACP Kennedy Gloria María Estrada Castillo 

 
 
 
CON JUSTIFICACIÓN:  

https://meet.google.com/uxc-wngd-qnt?authuser=0
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SECTOR ORGANIZACIÓN / ENTIDAD DELEGADO O REPRESENTANTE 

N/A N/A N/A 

 

INVITADOS: 

SECTOR / ORGANIZACIÓN / ENTIDAD DELEGADO O REPRESENTANTE 

Profesional Equipo de Gestión del Sistema SCRD María Alejandra Montilla 

Profesional Oficina de Participación ALK Doris Ortiz 

Profesional Oficina de Participación ALK Sebastián Cuspoca Mejía 

Apoyo Profesional SCRD  Diana Gómez Díaz 

 

No de Consejeros Activos     19 
No de Consejeros Asistentes    16 
No de Consejeros Ausentes    03 

No de Consejeros Ausentes con justificación  00 

No de Invitados a la sesión     04 
 

Porcentaje % de Asistencia 84% 
 

I. ORDEN DEL DIA 
 

1. Saludo y bienvenida. 
2. Lectura y aprobación del orden del día.  
3. Verificación del quórum. 
4. Socialización sobre la aplicación del artículo 154, Decreto 649 de 2025. 
5. Varios. 
6. Cierre. 
 

II. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

1. Saludo y bienvenida. 
 

La secretaria técnica Fanny Marulanda dio la bienvenida al espacio. Seguidamente, el apoyo profesional Diana 
Gómez Díaz enfatizó la importancia del registro de asistencia para el control institucional de la SCRD 
 
2. Lectura y aprobación del orden del día.  
 
La secretaria técnica dio lectura al orden del día el cual fue aprobado por unanimidad. Ante la ausencia inicial del 
presidente y la coordinadora del consejo y tras esperar el tiempo reglamentario, se procedió a designar un 
presidente Ad Hoc postulando al consejero Roberto Carlos Vidal quien aceptó y asumió la moderación de la 
sesión. 
 
3. Verificación del quórum. 
 
La secretaria técnica realizó el llamado de asistencia, en la sesión se encontraban presentes (13) consejeros 
asistentes, (03) representantes de entidades, (03) Ausentes, (00) con justificación y (04) invitados. Con la 
presencia de 16 consejeros se tuvo quórum decisorio. 
 
A la sesión asistieron 20 personas, sin embargo, solo 17 diligenciaron el registro de asistencia. 
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4. Socialización sobre la aplicación del artículo 154, Decreto 649 de 2025. 
 
La sesión se centró en la formalización de la salida de varios consejeros, según el artículo 154 del Decreto 649 
de 2025: 

Período y causales de reemplazo. “El período de los representantes elegidos a los Consejos del Sistema Distrital 
de Arte, Cultura y Patrimonio será de cuatro (4) años contados a partir de su reconocimiento mediante acto 
administrativo. 

Serán causales para la pérdida de calidad de consejero y consecuente reemplazo de consejeros del SDACP las 
siguientes: 
 
1. Por muerte. 
2. Por inasistencia a tres (3) o más sesiones ordinarias o extraordinarias del consejo durante un (1) año de 
sesiones, sin justa causa, debidamente comprobada. 
3. Por renuncia voluntaria. 
4. Cuando su comportamiento en las reuniones del Consejo sea indebido y los demás miembros consideren 
reprochable su actuación, caso para el cual para proponer su exclusión deberá presentarse por decisión de una 
mayoría calificada, es decir, por más del 75% del total de los integrantes activos de la instancia. En estos casos 
se deberá agotar el proceso que para el efecto establezca la Dirección de Asuntos Locales y Participación de la 
Secretaría de Cultura, Recreación y Deportes, o quien haga sus veces, en aras de garantizar el derecho de 
defensa y el debido proceso.” 
 
Vía de la Renuncia Voluntaria: Se enfatizó que para que una renuncia sea válida, el consejero debe enviar una 
carta formal firmada al correo institucional kennedy@scrd.gov.co. En este estado se encuentran los consejeros: 

- Giovanni Andrés Vega (Patrimonio Cultural) 
- Arturo Junior Porras Tovar (Discapacidad) 
- Rosel Andrés Belalcázar Villarreal (Víctimas) 
- Noris Aminta Rojas Sandoval (Danza) 

Vía de la Inasistencia: Esta causal se aplica tras acumular tres o más inasistencias en un año (periodo de julio a 
julio). A diferencia de la renuncia, esta vía genera una sanción que impide la postulación en el siguiente periodo 
lectivo (2027). Los casos reportados son los siguientes consejeros: 

- Felipe Vargas Cortés (Juventudes): Reportó 9 inasistencias en el último semestre, habiendo asistido solo 
a su sesión de posesión. 

- Angie Katerine Garzón Camacho (Literatura): Acumuló 6 inasistencias 

Aunque se mencionó que su ausencia se debía a compromisos laborales con BibloRed, no presentó excusas 
formales ni correos justificando su situación. 

Caso Especial de Jorge Aguilar (Literatura). El debate sobre el maestro Aguilar fue extenso debido a que sus 
inasistencias se originaron por dos cirugías. Así las cosas, desde la Secretaría de Cultura se sugirió la renuncia 
voluntaria para evitar el veto de 2027 y permitirle recuperarse, el consejero apeló a su derecho a la participación, 
manifestando que sigue activo local e internacionalmente en el sector de literatura. 

El consejo decidió postergar la decisión para permitirle presentar sus carpetas clínicas y evaluar su situación con 
más calma en una sesión posterior. 

Respecto a las acciones administrativas Fanny Marulanda y el coordinador Orlando González deberán firmar el 
documento de solicitud de reemplazos para enviarlo a más tardar el lunes siguiente al equipo de Gestión del 

mailto:kennedy@scrd.gov.co
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Sistema SDACP para su formalización. 

5. Varios. 

Socialización de la Asamblea Distrital. La profesional María Alejandra Montilla, del Equipo de Gestión del 
Sistema, brindó detalles cruciales sobre este evento: 

- Relevancia histórica: Se destacó que esta asamblea no se realiza hace 9 años. 
- Propósito: Construir la ruta de trabajo para el periodo 2026-2027 a través del diálogo entre los diversos 

actores del sistema. 
- Logística: Se llevará a cabo el sábado 9 de mayo de 2026, de 8:00 am a 1:00 pm, en el CEFE Chapinero.  
- Metodología: El trabajo se dividirá en ocho mesas de trabajo. 

Se solicitó a los consejeros inscribirse previamente a través de un enlace compartido por WhatsApp. Ante la 
preocupación de consejeros que trabajan o tienen eventos culturales en esta misma fecha, se consultará la 
posibilidad de emitir constancias de asistencia para facilitar los permisos correspondientes y garantizar la 
asistencia. 

Logística y Compromisos para la Próxima Sesión. Se definieron los detalles para el encuentro ordinario del 
martes 28 de abril con el fin de que la sesión no interfiera con el laboratorio de Barrios Vivos, agendado para la 
misma fecha: 

- Hora y lugar: Iniciará a las 3:00 pm en el Bar Coroto Club.  

Debido a los ajustes de horario de la próxima sesión, los consejeros Alexander Gamboa y Juliet Restrepo se 
comprometieron a enviar correos justificando su llegada posterior a la hora acordada por motivos laborales. 

6. Cierre. 

Se dio cierre a la sesión del CLACP siendo las 06:24 pm.  
 

Porcentaje % de Cumplimiento del Orden del Día 100% 
 

III. CONVOCATORIA 
 
Se convocará a sesión ordinaria a través de correo electrónico. 
 
IV. IDENTIFICACIÓN DE PROPUESTAS, ACUERDOS, COMPROMISOS Y DESACUERDOS (La Secretaría 
Técnica del Consejo o la Mesa debe proyectar este punto, extractando los temas específicos de la discusión 
general desarrollada en cada punto de la agenda) 
 

PROPUESTAS 
PUNTO DEL ORDEN 

DEL DÍA 
DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA PROPONENTE 

APROBACIÓN 
(SI - NO) 

4. 

Presentación de la renuncia voluntaria a la 
curul de literatura dentro del CLACP de 
Kennedy por parte del consejero Jorge 
Antonio Aguilar Miranda para evitar sanción 
en las elecciones del SDACP 2027.  

María Alejandra 
Montilla 

Pendiente de 
análisis del 

consejo 
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TAREAS Y COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN DE LA TAREA O COMPROMISO RESPONSABLES 

1. Analizar la renuncia voluntaria a la curul de literatura 
dentro del CLACP de Kennedy por parte del consejero 
Jorge Antonio Aguilar Miranda para evitar sanción en las 
elecciones del SDACP 2027.  

Consejeros CLACP Kennedy 

2. Validar la posibilidad de certificar la asistencia a la 
Asamblea Distrital del SDACP  

Profesional de Gestión del Sistema - María 
Alejandra Montilla 

3. Elaborar y compartir el acta de la sesión. Apoyo profesional - Diana Gómez Díaz 

 

DESACUERDOS RELEVANTES 

DESCRIPCIÓN DEL DESACUERDO PERSONA O PERSONAS QUE INTERVIENEN 

N/A N/A 
 
En la presente acta se consigna de manera concisa lo acontecido en la sesión identificando los acuerdos, desacuerdos y compromisos 
generados durante el encuentro. La sesión fue grabada en medio magnético y se archivará durante los siguientes seis (6) meses para su 
consulta. 
En virtud a lo establecido por el reglamento interno del Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de Kennedy, la presente acta se firma 
por: 

 
 
Original firmado    Original firmado 

_____________________________                                                                     __________________________ 

Roberto Carlos Vidal Henao      Fanny Marulanda González 

Presidente Ad hoc Secretaria Técnica 
CLACP Kennedy Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte 
 
 
Proyecto: Diana Gómez Díaz 
Revisó: Fanny Marulanda González 
Aprobó: Comisión verificadora 


